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Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aigás, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.350/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Doña Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 412 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelhamid Saidi, contra Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Conseitín,
Sociedad Limitada”, y “Fremap, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado auto de fe-
cha 1 de diciembre de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Said Abdel-

mahia de su demanda, y una vez firme esta
resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación, estando obligada la parte
que intentare recurrir a constituir depósito
por importe de 25 euros si no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social.

Asimismo, quedarán exentos del depósito
el ministerio fiscal, las comunidades autóno-
mas, las entidades locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos. El de-
pósito habrá de constituirse mediante ingreso
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que este Juzgado tiene abierta en la entidad
“Banesto”, número 2807/0000/00/0412/09.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conseitín, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.737/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Menéndez Ruiz, contra la
empresa “Nuevo Proyecto Spa Jorge Juan,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Nuevo Pro-
yecto Spa Jorge Juan, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
5.934,50 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuevo Proyecto Spa Jorge
Juan, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.351/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Édison Patricio Larco Pitacuar y don
Kléver Marcelo Largo Pitacuar, contra la
empresa “Witson Mármoles y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto el día de la fecha, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Witson Már-
moles y Construcciones, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe de
2.729,39 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Witson Mármoles y Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.346/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 144 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Regueras Orallo, contra don
Serigne Mbaye Fall, sobre despido, se ha
dictado resolución el día de la fecha, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

a) Declarar al ejecutado don Serigne
Mbaye Fall en situación de insolvencia total
por importe de 113,46 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Serigne Mbaye Fall, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.349/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancias de don Gonzalo Martín López Zaba-
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la, contra la empresa “Servicios Eléctricos
de Ingeniería Activa, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, registrado con el núme-
ro 195 de 2008, ejecución número 247 de
2009, de este Juzgado de lo social, se ha dic-
tado auto, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Gonzalo Martín López Zabala, contra
“Servicios Eléctricos de Ingeniería Activa,
Sociedad Limitada”, por un principal de
5.633,44 euros, más 423 euros en concepto
de intereses y 563 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática disponible consultas de datos de averi-
guación patrimonial de la Agencia Tributaria
y la Dirección General de Tráfico relativos a
la empresa ejecutada. Y para el caso de que no
se tuviese conocimiento de la existencia de
bienes suficientes, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido o cualquier otro. Y asimismo,
para que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y fun-
cionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, cuenta corriente número
2808/0000/00/0195/08, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones a las entidades financieras
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banco
Santander”, “Banesto”, “Caja Madrid” y “La
Caixa” del domicilio de la apremiada para la
retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de

apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que puedan incurrir quienes
auxilien o se confabulen con la apremiada
para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código de
Comercio), e indicándoseles que deben con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Eléctricos de Inge-
niería Activa, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.335/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancias de doña Cristina Bermejo Calleja,
contra la empresa “Equiofi Service, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, registrado
con el número 1.521 de 2008, ejecución nú-

mero 248 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, se ha dictado auto, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Cristina Bermejo Calleja, contra
“Equiofi Service, Sociedad Limitada”, por
un principal de 2.413,35 euros, más 181
euros en concepto de intereses y 241 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática disponible consultas de datos de averi-
guación patrimonial de la Agencia Tributaria
y la Dirección General de Tráfico relativos a
la empresa ejecutada. Y para el caso de que no
se tuviese conocimiento de la existencia de
bienes suficientes, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido o cualquier otro. Y asimismo,
para que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y fun-
cionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, cuenta corriente número
2808/0000/00/1521/08, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada, en los que la correspondiente
entidad financiera actuara como depositaria o
mera intermediaria, hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas calcu-
lados. Líbrense las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras “La Caixa”, “Caja
Madrid”, “Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima”, “Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima”, y “Banesto”, del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la can-
tidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de
las responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna


